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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 

Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la Compañía 

FALCONSEGURIDAD CÍA. LIDAS legalmente repyesentada por el| señor 

FRANCISCO XAVIER CARRION BRAVO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y como tal REPRESENTANTE LEGAL,cónforme se desprende 

del nombramiento debidamente otorgado e inscrito en el Registro Mercantil, el     cual se adjunta como documento habilitante, el comparecisnte es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil divorciado, domi piliado 

en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, Parroquia El Condado calle "IT", 

A 55 
número ocho uno uno (811), edificio Martinica, departa ed dos cero unó 

ER LEE] 
NIG EFE | 
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¿TÉR QUIZO - PICA AS YEAR ESTARE TA OO a SY TIT 
NOTARIO SIA CIA CASAS OUEN 

COD de la Urbanización “El Condado”, teléfono celular número cero nusve 

nueve nueve dos cero nueve cero tres cero (6599292339) y correo ejectrónico 

gerencia(dDfalconseguridad.ec, legalmente capaz para contratar y poder 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhubido su cédula 

de ciudadanía, cuya copla certificada y certificado electrónico de datos de 

identidad ciudadana, a solicitud del compareciente, se agregan a este 

instrumento y me pide que eleve a escritura pública, la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras” Públicas a su cargo, dignese incorporar una reforma de 

Estatuto de la Compañía FALCONSECGURIDAD CÍA. LEDA. conforme a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente: A la celebración de la 

presente escritura comparece la Compañía FALCOSEGURIDAD CÍA. 

LTDA., debidamente representada 5Ór el señor Francisco Xavier Carrión 

Bravo, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

Compañía, conforme se desprende del nombramiento debidamente otorgado e 

inscrito en el Registro Mercantil, el cual se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana” estado civil 

divorciadg, con domicilio en la ciudad de Quito: calle "T", número ocho uno 

uno (811), edificio Martinica, departamento dos cero uno (201) de la 

Urbanización “El Condado”, teléfono celular número cero nueve nueve nueve 

dos cero nueve cero tres cero (0999209030) y correo electrónico 

gerencia(Ofalconseguridad.ec, quien se encuentra debidamente autorizado para 

el otorgamiento de esta escritura por la Junta General Extraordifaria de Socios / 

de la Compañía, celebrada el diez y ocho de diciembre de dos mil diez y sigte 
  

y previa convocatoria publicada en el suplemento del diario el Comercio del 

siete de diciembre de dos mil diez y siete, según consta del acta de la Junta 

General Extraordinaria de Socios que se adjunta.- El compareciente declara su 

voluntad de otorgar la reforma del Estatuto de la Compañía, de acuerdo al 
pra 

presente “instrumento. SEGUNDA.- Antecedentes: 2) La Compañía 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCEENO 
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SEGURIMAX FALCON BROTHERS O RRRAADO MN 

CÍA. LTDA, se constituyó con domicilio en la ciudad de Quito, me 

escritura pública celebrada el veinte y seis de noviembre de dos mil quince, 

lante 

ante   el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito doctor Gabriel 

Cobo Urquizo, aprobada su constitución por la Superintendencia de Compañías 

de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el cbnero 

de repertorio cinco cuatro seis cuatro cuatro y número de inscripción 

nueve uno seis del libro del Registro Mercantil del cantón Quito, de 

veinte y siete de noviembre de dos mil quince/Í) La Junta Ge 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “SEGURIMAX FAL, 

BROTHERS FALCONBROTHERSSECURITY CÍA. LTDA”, med 

escritura pública celebrada el cinco de febrero del dos mil diez y seis, 44 

pinco 

fecha 

neral 

CON 

lante 
o 

nte la 

ei 

Notaria Décimo Séptima «el cantón Quito, procede al cambio de nombre de la 

Compañía “SEGURIMAX FALCON BROTHERS 

FALCONBROTHERSSECURITY CÍA. LTDA.”, por el de 

“FALCONSEGURIDAD CÍA LTDA.”, aprobado por la Superintendeno 

Compañías de Quito, mediante Resolución número SCVS guión IRQ 

DRASD guión SAS guión dieciséis guión cero cuatro tres tres (No. SCVS; 

DRASD-SAS-] 6-0433)-de fecha veinte y seis de febrero de dos mil diez y 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el númer 

la de 

guión 

TRQ- 

repertorio uno cero nueve cuatro tres y número de inscripción uno uno “tres 

nueve del libro del Registro Mercantil del cantón Quito de fecha diez y ocho de 

marzo de dos mil diez y seis.” c) La Junta General Extraordinaria de Socios, en 
de TA 

sesión celebrada ell diez y ocho de diciembre de dos mil diez y siete| És solvió.— 
A A A A A A A A a o o algo 

reformar el Estatuto de la Compañía, conforme consta en el acta que se agrega. 

TERCERA.- Reforma de Estatutos.- Conforme a la resolución de la Junta   General Extraordinaria de Socios, referida en el antecedente y y que se agre 

presente escritura, el otorgante DECLA. 

tenen (1D. Del gobierno y de l E enmistención. 4 AEOTA! 
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Herma general. El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de LANDA 
Ss 

  

socios, y su edmumistración al Gerente General_y/o 

| corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá 

al Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. | En los Casos de 

falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente 

General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia O 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta 

que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 
   

    

Administradores seráfie CINCO agfos pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

/ ce TT o 
RES el As tulo Tercero (E). Del gobierno y de la adralnisiración, 

Articnio Sexto lo (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde 

  

a la junta general de socios, y su administración al Gerente General y al 
ON Tr 

    

Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial 
A A e 

A ns AA mt me a . 

le corresponderá al Gerente General. En los casos de falta, ausene via temporal o 
O A 

definitiva, O impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado 

| por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este | : 

último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al : - 

titular, pudiendo, incluso, asumir este cargo uno de los miembros de la   misma junta o terceras personas. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años, pudiendo ser reelegidos 

  

indefinidamente. Como consecuencia se reforma el Título Tercero (10D. Del 
A A A A 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%) del” Estatuto, que dirá: 
  

“Título Tercero (11). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto 

(6%.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y al Presidente, 

según corresponda. leá representación legal, judicial y extrajudicial le 

corresponderá al Gerente General. En-los casos de falta, ausencia 

temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, 

será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta 

que la Junta General nombre al titular, pudiendo, incluso, asumir este cargo 

uno de los miembros de la misma junta o terceras personas. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.” CUARTA.- Cláusula Final.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla suscrita por el Doctor 

Leonidas Francisco Carrión Córdova, con matricula profesional diecisiete guión 

dos mil uno guión cuatrocientos ochenta y tres del Foro de Abogados| del 

Consejo de la Judicatura.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y, leída que le fue al compareciente 

por mí, el Notario, en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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FALCONSEGURIDAD CIA. LTDA. 

QUITO, veinte y uno de Marzo del dos mil dieciséis. 

Señor 

CARRION BRAVO FRANCISCO XAVIER 

Presente 

De mi consideración.- 

QUITO 

Por medio de la presente, cumplo en poner en su conocimiento, que en sesión del veinte y uno 

de Marzo del dos mil dieciséis, la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA FALCONSEGURIDAD 
CIA. LTDA., eligió a Usted, señor Francisco Xavier Carrión Bravo, como GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

CONJUNTA con el Presidente, por un período de CINCO años, con las atribuciones constantes en 

el artículo sexto del Estatuto Social de la Compañía, otorgada el veinte y seis de Noviembre del 

dos mil quince ante el/la Notario(a) VIGESIMO TERCERO del Cantón QUITO, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y siete de Noviembre del dos mil quince. 

Atentamente, 

Sra. Lucía Verónica Carrión Bravo 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FALCONSEGURIDAD CIA. LTDA.; para lo 

cual he sido elegido. 

Quito, veinte y uno de Marzo del dos mil dieciséis. 

CARRION BRAVO FRANCISCO XAVIER 

CEDULA: 1709613465 

EMT PO a 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

0 

4/03/2016 

RO DE NOMBRAMIENTOS 

  NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: FALCONSEGURIDAD CIA. LTDA. . 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

  

  

CARRION BRAVO FRANCISCO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1709613465 

CARGO: GERENTE GENERAL... 

PERIODO(Años):     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  

  
  

  

    

    

a Sr 
ADO 

  

Ar. Ecuarco Hero Manchezo 
QUITO 

ERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

Ouincuaes 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

| NUMERO RUC: 1792634053001 NO 

RAZON SOCIAL: FALCONSEGURIDAD CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FALCON SEGURIDAD CIA.LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CARRION BRAVO FRANCISCO XAVIER 

CONTADOR: RODRIGUEZ ESPIN DANIELA DEL ROCIO de Ecuz 

QUITA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 27/11/2015 FEC. CONSTITUCION: 2711/2015 

FEC, INSCRIPCION: 28/11/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/03/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: SAN CARLOS Calle: MACHALA Número: 
- 1846 Intersección: ANDA AGUIRRE Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilómetro: 

| S/N Camino: S/N Referencia ubicación: FRENTE A LAS PÍSCINAS DE SAN CARLOS CASA ESQUINERA DONDE 
FUNCIONAN LOS CORREOS DEL ECUADOR Telefono Domicilio: 022599094 Celular. 0989383974 Email: 
veronicacarrion380/09gmail.com 

7 DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

-* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

Y      
          

EE a. 
A NOCÉL DAS 257 : : ; MARTA tiran 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 2 00177 7 SERVICIO DE a a 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que. de, ella:se. 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). Lote 

Usuario: DPZC130709 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 22/03/2016:10: 38: A 
  

  

Página 1 de 2 Or. Eduardo Haro Mandhero 
QUITO   

      

Www, SAI. Gob: :2C 

  

    
Ñ / 
ñ  



  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES z E 
edeboje bien el prigl 

NUMERO RUC: 1792634059001 

RAZON SOCIAL: FALCONSEGURIDAD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/11/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

2 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: SAN CARLOS Calle: MACHALA Número: 1846 
Intersección: ANDA AGUIRRE Referencia: FRENTE A LAS PÍSCINAS DE SAN CARLOS CASA ESQUINERA DONDE FUNCIONAN 
LOS CORREOS DEL ECUADOR Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilómetro: S/N 

Camino: S/N Telefono Domicilio: 022599094 Celular: 0989383974 Email: veronicacarrion380(09gmail.com 
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Ebo to, 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * SERVICIO ms INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:  DP2C130709 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 22/03/2016 10:38:10 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAE EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA FALCONSEGURIDAD CÍA. LTDA. —7 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, l, diez y.ocho_de-diciembre-de-do 

mil diez y siste-al las quince horas, en las instalaciones de la Compañía, ubicadas 

en la Av. Machala No 57-242 y General Vicente Anda Aguirre de esta ciudad d 

Quito y previa convocatoria publicada en el Suplemento del Diario el Comercio d 

circulación Nacional del siete de diciembre de dos mil diez y siete, se reúnen lo 

siguientes socios de la Compañía FALCONSEGURIDAD CÍA. LTDA., bajo | 

presidencia de la señora Wendy del Pilar Carrión Bravo, Presidenta de la 

Compañía; señora Lucía Verónica Carrión Bravo; señor Francisco Xavier Carrión 

Bravo y señora Wendy del Pilar Carrión Bravo.- Actúa como Secretario el Geren 

Soano 

e 

'e 

Ss   
e 

General Francisco Xavier Carrión Bravo.- Estando presente la totalidad del capital 

social y pagado, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junt 

General Extraordinaria de Socios, para tratar el tema relacionado con la reform 

de los Estatutos de la Compañía.- La señora Presidenta declara instalada 

sesión, toma la palabra la señora Wendy del Pilar Carrión Bravo y pone a moció 

de la Junta, la necesidad de modificar el Título Tercero (111). Del gobierno y de 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general del Estatuto de | 

Compañía, luego del correspondiente análisis y deliberación del tema, pa 

unanimidad del capital social y pagado presente, la Junta General Extraordinar 

de Socios RESUELVE: Uno.- cambiar el texto del Título Tercero (ill). Y 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al 

Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en form 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento par 

actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falt 

ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primer 

hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Por e 

siguiente: Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sext 

(6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general d 

socios, y su administración al Gerente General y al Presidente, según corresponda. L 

representación legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al Gerente General. En la 

casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Geren 

General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimen 

para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta Gener 

nombre al titular, pudiendo, incluso, asumir este cargo uno de los miembros de 

misma junta o terceras personas. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Dos. 

Como consecuencia de este cambio se reforma el Título Tercero (II). Del gobierno y dq 

NOTARIA 55 
LEO DUTP 

DERPOD EITTR 
EEE AAA 

Po 

  

qa 

ETA 

Dr. Eduardo Haro Mano 
QUITO 

Ti 

a 

a 

a 

n 

a 

a 

YT 

a   
l 

y 

a 

O 

O 

e 

a 

Ss 

e 

O 

al 

a 

e 

E 

S 

  

     

henc      



  

la acministración. Artículo 300) cel Estatuto, qua cirá: “Título “erjero (HN, Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno c: 2 

/ la compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Corente 

General y Presidente, según corresponda. La representación legel, judiciel "y 

extrajudicial le corresponderá al Gerente General. En 6 S casos de falta, ausencia 

iemporal o definitiva, o imbecirnanto para actuar del Gerente General, será reemplazado 

po el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para aciuar de este último, 

á reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre. al titular, pudiendo, 

incluso, asumir este cargo uno de los miembros de la misme O terceras personas. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será INCO años, pudiendo ser 

ada-de “Socios autoriza al 

al       

    

           
    

  

reelegidos indefinidamente.”.- La Junta General Extraordi 

Gerente General, quien en virtud de la delegación que se agrega, también ejercerá la 

iunción de Presidente de la Compañía para que celebre la escritura pública de cambio del 

Vítulo Tercero (Hi). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%) y reforma de 

los estatutos; y, tramite su eorabación.- Luego por haberse resuelto y acordado, la 

Presidenta declara un receso pera redactar el acta.- A las 158H00 se reinstala la sesión y 

se da lectura del acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. 

a constancia suscriben el acta todos los socios presentes.- 

Uli | LE Na a 
We andy del Pilar CerriorrBravo Francisco Xavier Carrión Brava, 

““residenta " Gerente General — Secretario 

> 

2 E. y 

Lucía Verónica Carrión Bravo 

Socia



  

  

Quito, 18 de diciembre de 2017 

Señor Ingeniero   FRANCISCO XAVIER CARRIÓN BRAVO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FALCONSEGURIDAD CÍA. LTDA. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En virtud de tener que ausentarme del país en los próximos días, autorizo a usted, 

en calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía | 

FALCONSEGURIDAD CÍA. LTDA., para que asuma las funciones de Presidantel y 

celebre la escritura pública de cambio de estatutos de la Compañía, de 

conformidad con lo que establecen dichos Estatutos. 

y 

tentamente, 

  

MZ e Pilar Le, Bravo 

PRESENTE FALCONSEGURIDAD CÍA. LTDA. Al 

C.C. 1709587289 . 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA del REFORMA DE ESTATUTOS” otorgado por 

FALCONSEGURIDAD CÍA. LTDA. sellada y firmada en Quito, a nueve de 
. / 

pa pa E TU ARA HA 

44 ds da AA 1 19) 

Eo.) vo Cd 

enero del año dos 

          

  

N dieciocho. Y 

Da 

| 

Dr. Eduardo Haro Manchero 
QUITO 

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

- NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



    

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota «€ 

margen en la escritura matriz de: CAMBIO DE NOMBRE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIMAX FALC( 

BROTHERS FALCONBROTHERSSECURITY CIA. LTDA., otorgac 

en esta Notaría el, cinco de febrero del dos mJ] 

dieciséis, de su escritura pública de: REFORMA LI 

ESTATUTOS, otorgada por: FALCONSEGURIDAD CIA. LIDA. 

Debidamente representada por FRANCISCO XAVIER CARRIC 

BRAVO, celebrada ante el Notario Quincuagésimo Quini 

del cantón Ouito DR. EDUARDO HARO MANCHENO, el nue 

de enero del dos mil dieciocho.- Quito a, treinta « 

enero del dos mil dieciocho 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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Dra. Rocío García C 

20181701017000231 

- NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO . 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701017000231-. 

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

      
  

      
  

  

  

       

  

      

e” + MATRIZ 

FECHA: 30 DE ENERO DEL 2018, (12:06) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN * 

. CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SEGURIMAX FALCON BROTHERS : : 
ACTO O CONTRATO: FALCONBROTHERSSECURITY CIA. LTDA. : 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-02-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: . [00587 . . 

OTORGANTES : - 

A - y OTORGADO POR +: 7. ETA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — : [TIPO INTERVINIENTE UN " [DOCUMENTO DE IDENTIDAD “| No IDENTIFICAC 

CARRION CORDOVA LEONIDAS : - , 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 1702982990 

E a : a OA FAVOR DE- , A A ¿ 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL* 0 INTERVINIENTE o miano DE IDENTIDAD - .:4 JNo. IDENTIFICACIÓN   

  

  

  

  

    
      
  

  

a TESTIMONIO 
REFORMA DE ESTATUTOS E 4 
09-01-2018 ZAS 
20181701055P00039 LANZ 

    
  

  

coll a GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DEFÍMA SÉPTIMA DEL L CANTÓN Qurro : o a 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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O CONTRA 
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26-11-2015" * 

   

  

> | POR SUS PROPIOS DERECHOS 

. ] 09-01-2018 
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-* -NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO CÓBO URQUIZO - 

“. NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO * 

“RAZÓN MARGINAL N* 20181701023000141 

DEL 2018, (15:27) 

.DE 

DE LA 

   
   

  

FALCON BROTHERS F, CIA. LTDA. . 

  

    DE IDENTIDAD No. 
   

       CÉDULA 1702982990 

   

  

   
81701 

   
    

    

      

    --  "NOTARIO(A) GABRIEL ÚRQUIZO. 

NOTARÍA VIGÉSIMA CANTON QUITO “+ 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701023000141      
  

1702982990     

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

     
    

    

    

    

     

  

   

    

  

 



  

  

NOTARIO(A) GABRIEL Año COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCER EL CANTÓN QUITO
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25 

26 
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28 

DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

”» 

ZÓN: Tomé nota de la Reforma de os que antecede, de la 

Compañía FALCONSEGURIDAD CÍA. LTDA., ál margen de la Escritura 

de Constitución en Éínea de la Compañía SEGURIMAX FALCON 

BROTHERS FALCONBROTHERSSECURITY CIA. LTDA celebrada 

ante mí el veinte y seis de noviembre del dos mil quince constante a fojas 

cero setenta y cuatro mil setecientos noventa y uno y siguientes del 

respectivo prótocolo y en los términos constantes en la presente 

escritura.-/Quito, a uno de febrero del año dos mil dieciocho.- 

» 
$BO URQUIZÓO 
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TRÁMITE NÚMERO: 40188 
  

  «24 1906 5JFGSHVWT     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: :" -  .|92354 
. FECHA DEINSCRIPCIÓN:: - 0.020. 12/06/2018 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN +... | 2980 
"REGISTRO: :  ' LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres 3 Calidad en que ¿Emparkce 

1709613465 CARRION BRAVO FRANCISCO : REPRESENTANTE LEG All 

XAVIER 
TT a       

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: Al 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | REFORMA DE* ESTATUTOS SOCIALES” 
DATOS NOTARÍA: — :- Los NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA JQuITO Jara 018 

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; ". ..] FALCONSEGURIDAD CIA. LTDA, - 
' DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: pe + QUITO > o 

  

  

  

  

    É   
  

4. DATOS ADICIONALES: : de " y o 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION w 5916 DEL LISRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE 

NOVIEMBRE, DE 2015.- lo 

  

  

TO: A 
CUALQUIER ENMENDAD] - ACIÓN" o MODIFICACIÓN” AL TEXTO DE TA PRESENTE E RATÓN, LA 

CUENTRAN EN Y BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA, VALIDEZ DEL 
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to
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o Mercanil ga 
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